
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PROVINCIA DE I,IMA=.<+

RES.LUCTóN onerceroÍe *. § ü 2 * A 0 e * /MDSM

san Miguer, {} 2 J{IL 2fi21,

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL;

VISTOS, la solicitud olrrante en el Expecliente No1532 G2024, interpuesta por
ALFREDO MANUEL ALVARADO CHUNGA y CLAUDIA PAOLA DEL PILAR BARREDA AQUI}E, sobTe
Se¡rarat-ión Convencional l'Divorcio Ulterior, así como el Infbmre N"279-202.1-URC-SG/i\IDSIv'I emitido por la
Uniciacl de Registro Civil y el acta de Auctiencia Única de f-echa 01 de julio clel 2024, 1';

CONSIDERANDO:

Que, rnecliante escrito de fecha 25 de junio del 2024, los cónvuges lfinUOO
MANUEL ALVARADO CHUNGA y CLAUDIA PAOLA DEL PILAR BARREDA AQUIJE, solicitan acogerse
¿i Ios alcances de Ia Lev N"29227 v su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'009-2008-JUS, a ef'ectos de
que la iv{unicipaliclacl Distrital de Sarr lv{iguel declare su Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, el abogado de ia N,fturicip.ralidad responsable de la verificación del cumplinriento
cle los requisitos presentaclos por los recurrentes, en efecto, r,erifica que los cónyuges l'ran cun-rplido con los
retluisitos exigiclos por la citada lev, en sus artículos 4 v 5, concecliendo su visto bueno;

Que, nrediante el acta de audiencia única del 01 de julio de|2024, se deja constancia
que ambos cónvuges se han ratificado en su voluntad de separarse convencionahnente para obteler luego Ia

clisolución del r,ínculo matrimonial, conforme exige el articulo 6 de la lev invocada;

Estando a lo expuesto, y en uso cle las atribuciones conferidas al Señor Alcalde por el
numeral 6) del Articulo 20 de la Lev Nu 27972,Ley Orgánica de l\,{unicipalidades;

SE RESUEI,VE:

ArtíCUIO 1".- DCt'IArAr IA SEPARACIÓN CON\¡ENCIONAL dC ALFREDO
MANUEL ALVARADO CHUNGA y CLAUDIA PAOLA DEL PILAR BARREDA AQUIIE, suspendiéndose
los cletreres relatir.os al lecho v habitación v fenecicla la sociedacl legal de gananciales, quedando subsistente el
r.ínculo mah'il¡oltial.

Articulo 2".- Errcárgtrcse a Ia Unidad de Registro Civil el fiel curnplinriento de Ia
presenLe resolución.

Artículo 3o.- PUBLICAR la presente resoiución en el portal municipal de la
IVlunicipaliclact Distrital de San N{iguel (nzr,r,n'.munisanmiguel.gob.pe).

RECÍSTRESE, CONJUNÍQUESE Y CUN IPLASE.
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